
Núm. D áílércf’les J 5 de Julio de 1374. Uno y medio real.

Sijjisi leyes y las dUposScIoises del Cio- SÜSCàlCIOïÎ PARTICULAR.
Mepsio sen oliHgatorias para .^ eapflaS 
’le provincia desde que se pu î fais «fi- 
claiLuenie eu clïa y desde enarro diss 
despues para los deuras puebíoa de la 
misma provincia. (î ey de 3 de Kevíeoi- 
5*1’6 de lS»t.)

Un mes en Córdoba. 32 ra.ld fuere, 16. 
Très id3346.
Seia id66.,,... 90.
Un año.....................132............................. leo.

Se publieit iodos loi días escupió loe SomingoSt

ibas leyes, órdem s y sbusícÍck que se 
manden pabUear en log Foteífres <p 
dales se ban de rendí ír al Cefe polUko 
respecílvo, purcuyo cerriíeíe se' ¡asa 
rán â los editores de los meneloiiades 
periódicos. (Ordenes de G de Abril de 
1839, y 3« de Colubrc de «gSd.)

Poder Ejecutivo de la 
Re pública.

Ministerio de la Goberna
ción.

El PresUsutó d^i Po ier Ejecu
tivo do 1.1 Rspública ge ha servido 
aprobar al adjunio Regla meato pa- 
r^ el órdeü de los trabajos co cata 
Ministerio, disponiendoquo si ob
serve puataahaeute tienda esta 
lecha.

LiO que comuoico à V. E. para 
8u eonociinient; y Unes consi- 

gaienLati. Dios gmrJaâ V. E. mu
chos años. M idrid 1." de julio de 
1874. — Sagasta.

Sr, Secretario general Je este 
Mioisteiio,

REGLA.MENTO
I>EL MINISTERIO DE LA GOBBRNaCION, 

CAPITULO PRIMERO. I

Of'gatiizabion del Ministerio.
Artículo 1.“ El Ministerio de la 

Coberaacioti comprende las dapen- 
deiioiaa siguientes:

^•’ Gabinete particular del es- 
celemisidio señor Ministro.

2 .® Secretaría general.
3 .0 Dirección general da Ad ■ 

^íoiatracion local.
^*‘’ Dirección general de Comu

nica cion ea,
^* Dirocciou general de Bana- 

fleaacia, Sioi-iad y Establecímien- 
^cs penales.

Art. á.** El Gabiaeto sa com- 
pondrá de los empleados que elija 
^i Ministro, k.s cuales estanca á 
®QS inmediatas órdene] para el des- 
P’^clio correspoadieute particular.

Art. 3,” Da Secretaria general 
®c dividirá eu tros Seocioaes, coa j 
'°® aigüieutea Negociddog cada s 
boa: 1

Sección primera, 
i’oUtlea.

Negociado primero, 
despacho con el Jefe del Es

tado.
Cuestiones de preferencias en 

fuBfiioDeg públicas.
Obras y reparos cu el edificio 

qua ocupa el .Ministerio de la Go- 
bernacilu.

Proyectos de edifidoí y obras 
dependientes de este Ministerio.

Programas, presupuestosy plie
gos de condiciones do dichas obras 
y edificios.

.Negociado Segando.
Elecciones de Senadores.
Elecciones de Diputados á Gór- 

tes.
Elecciones de Diputados pro

vinciales.
Elecciones dû AyuntamieníoB.
Reuoiones políticas.
Prensa.
Impreulas y librerías.

Negocia do Tercero.
Calamidades públicas*
Emigrados y refugiados poli

ticos.
Auxilios iudividualea à subdi

tos españolea de dentro y fuera de 
la Nación.

Auxilios á extranjeros.
lDdemoi?aciones.

Negociado Cuarto.
Boletín legisiativo.
Indices da órdenes y expe

dientas.
Bibliouca.

Sección sebanda.
S'^cpsoafiJ y a$uuíus enpe- 

clalca.
Negociado Primero, 

Personal del Ministerio.
Personal de los Gobiernes de 

provincia.
Jubilaciones,

Compulsas de servicios.
Gobierno interior del Minis

terio. .
; Negociado Segunde.

Presupuesto general del Minis- j 
.teño.
• Gastos ordinarios y oxtraordi-
. narios del Ministerio y Je ¡03 Go- 
* biernos de provincia. f
j Abono de dietas à Delegados. j
. Contrato de arriandoa y cues- í 
j tionea sobre pago de alquileres. | 
i Imprenta Nacional. i

Negociado Tercero.
Registro y cierre general.

i Autografia.
i Archivo.

¡Sección tercera.
Orden pilbUea j

Negociado Primero. j
í Orden y vigilancia pública. 

Despachos talegráficoa.
Negocios reservados.
Teatros y diversiones públicas. 1 
Gastos reservados.

Negociado Segando.
Apertura de la correspou- 

dencia.
Relaciones po Íticas con el Mi

nisterio de Estado. |
lodotarmioado. .j

Negociado Tercero, í
Guardia civil eu la parte corres- i 

pondionte á este Ministerio. 1 
Milicia Nacional, 1 
Material da Orden público. |
Armamento y sus inoidencias.

DIRECCION GENERAL DE AD
MINISTRACION LOCAL.

Comprende tres Secciones dividi
das en Negociado?. 1 

i Sección primera. |
Negociado Primero. *

Consulta sobre interpretación de 
la ley municipal.

Elecciones municipales y sus 
i incidencias.

Amonestaciones, apercibimien
tos, multas, suspension y destitu
ción de Ayuntainiautos, Aleaídas y 
Concejales.

Recursos contra los Ayunta
mientos y Diputaciones ea asuntos 
comprendidos on este Negociado.

Aizadas de los Ayun tana ion toa 
de las determinaciones que contra 
ellos tomen los Gobaruadores y 
Dipntí»o;ono.s en lo relativj a ¡as 
cuestiones que este Negociado en
tiende, y cuestionas admioistr-ati- 
vas sobre enseñanza municipal, 
creación ó supresión de estableci
mientos y empleados de los Ayun
tamientos.

Cuerpo de Beneficencia muni
cipal.

Indeterminado con relación á 
la parte administrativa de los Mu
nicipios,

Negociado segundo..
Consultas sobre interpretacioa 

de la ley provincial.
Elecciones de Diputaciones pro

vinciales y sus incidencias.
Amonestaciones, apercibimien

tos, multas, suspension y distinción 
de Diputaciones provinciales, Co
misiones permanantas y Vocales da 
las mismas.

Recursos contra los acuerdos do 
las Diputaciones y Comisiones pro
vinciales en asuntos administrati
vos do los quo corresponden á esta 
Negociado.

Alzadas de las Diputaciones y 
Comisiones provinciales de las de
terminaciones de los Gobernadores.

Cuestioaes administrativas so
bre enseñanza raaQicip.il, y crea
ción ósupresion de establecimien- 
£03 y empleados de Jias Diputa
ciones.

Cuerpo de Boaeficencia pro
vincia!.
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lûdôiôrmioftdo coo relation & 
ia parte administrativa do las pro
vincias.

Negociado tercero,
Division territorial, provincial 

y muoicipal.
Agregación, segregación y sn- 

presioa de términos muoieipales.
Agregación y segregación de 

un término de un partido judicial 
à otro distinto.

Variación de capitalidad de Mu
nicipios.

Competencias de jurisdiccioo 
entre las Autoridades.

Alzada contra los acuerdos de 
las Diputaciones ó Comisionea per
manentes en los asuntos de que 
eate Negociado ontie-da.

Personal de la Dirección.
Concesión de honores de Jefe de 

Administración.
Seecton segunda.

Negociado primero.
Arbitrios.
Comisos.
Subastas de arbitrios y sus in

cidencias.
lospeecioo de los acuerdos do 

los Ayuntamientos y Diputaciones 
en materia de impuestos.

Repartimientos provinciales y 
municipales.

Alzada sobre csice asuntos.
Negociado segundo.

Presupuestos proviociaies y mu
nicipales con sus incidencias.

Raelamaciuiies sobre cuentas 
provinciales y municipales.

A premios.
Abona de dietas á Delegados.
Pensiones á cargo de los Ayun

tamientos-
Correspondencia con el Tribu

nal de Cuentas.
Empréstitos municipales y de

más operaciones de crédito de los 
Ayuntamientos,

Empréstitos provinciales.
Deudas y créditos de los Ayun

tamientos y Diputaoiones provin
ciales.

Conversion del 80 por ICO de 
Propios vendidos.

Apoderamientos.
Recursos de Alzada sobre todos 

estos negocios.
Negociado tercero.

Servidumbres públicos, provin
ciales y municipales.

Policía urbana.
Industrias insalubres, peligro

sas ó incómodas eu las poblaciones, 
y reglamento de las mismas.

Permuta ó cambio del destino 
de los bienes de la^ Diputaciones y 
de loa pueblos

Cumplimiento de contratos he
chos con los Ayuntamientos y Di- 
putaciooes, ó de asociaciones pri
vadas.

Alumbrado por gas da las po 
bladones.

Condiciones para contratar este 
ser vicio.

Disposioiouea relativas á la coin- ^ 
probación del gas para evitar abu- ■ 
sos respecto à la entrega de mala 1 
clase de dicho fluido, y en interés 1 
de la seguridad y salubridad pú- j 
blicas. 1

Contratas de asfalto y demás 
materiales artideiaies empleados en 
las eonstruocioaes de los servicies 
municipales.

Aliadas sobre los raismoa asun
tos.

Sección iercera, 5
Negociado primero. 1

Reemplazo del ejército con to- í 
das sus incidencias respecto á 24 
provincias.

Negociado segundo.
Idem id. por lo relativo á las 

25 provincias restantes.
Negociado tercero.

Deslindes, aprovechamientos, 
roturaciones etc.

Asociaciones de los pueblos y 
provincias para fines comunes.

Malversación de fondos pú
blicos.

Indemnizaciones á particulares 
y fuacionarios provinciales y mu
nicipales.

Servicio de Boleéines ojiciales.
Suministros, bagajes y aloja

mientos.
Material de cárceles.
Subastas de servicios locales.
Alzadas contra acuerdos sobre 

loa mismos asuntos.
DIRECCION GENERAL DE CO

MUNICACION ES,
Art. 5." Comprende dos Sec

ciones, divididas en Negociadcs.
Sección primera.

Correos.
Negociado primero.

Personal de Correos.
Visitas y viajes de Inspectores.
Carteros y peatones.
Presupuesios.
Registro general y cierre.
Indeterminado.

Negociado segundo.
i Servicio por ferro-carriles, pos

tas.
Ajustes y abonos de servicios

; extraordinarios.
Jornadas.

* Licencias para correr la posta.
Correo diario con todas sus in

cidencias.
Creación de estafetas y car

terías.
Certificados y sus reclama

ciones.
Valores asegurados.
Abonos por corraspoudenoia del 

interior y del extranjero.
Idem de bajas y correcciouas 

por faltas en el servicio.
Sección geográfica.

Negociado tercero.
Franqueos y sellos de oficio.
Cenvenios de Correos con otras 

Naciones.
Servicios mistos en el extran

jero.

Gorreapondancia con el exte
rior.

Redamacionas dal extranjero, l 
Negociado cuarto.

Contabilidad iaternacional.
Alcances da empleados.
Consignaciones de gastos para 

las Administraciones.
Exámen de cuentas para intar- 

vancien recíproca.
Cuentas de rentas públicas.

Negociado quinto.
Carruajes del ramo, su cous- 

trticciou y entratenimieuto.
Construcción de baüjas y ma

letas,.
Idem de máquinas y sellos. 1
Impresiones, 1
Tarifa?, enseras y edificios del 

ramo,
Retuiaion de impresos de inter

vención
Negociado sexto.

Cartas y periódicos sobrantes.
Cartas y periódicos sin direc

ción.
Devolución de periódicos sin 

diraeoion á sus redacciones.
CUERPO DE INSPECTORES, 

Negociado único.
Inspección.
loformes, esta ¡isticas, proyec

tos de reformas, itinerarios, direc
ción de correspondencia, colección 
legislativa y desempeño de toda 
clase de comisiones del servicio.

Esperto de locomoción.
Sección segunda. 

'Tdégraíws.
Negociado primero.

Personal.—Altas, bajas, tras
laciones, licencias, comisiones, fal
tas de subordinación, formación de 
hojas de servicio de los individuos 
del cuerpo y presupuestos.

Negociado segundo.
Servicio.—Establecimiento de 

estaciones,semáforos y cabios. —Su
presión y variaoton del servicio,— 
Averías y sus incidencias.—Casti
gos de las faltas. —Relaciones con 
las empresas férreas en lo referente 
al servicio.

Negociado teroero.
Servicio internacional.—Tarifas 

interiores ó internacionales y su 
aplicación.—Franquicia talegráfl- 
ca. —Catálogosde estaciones. —Con
venios telegráficos ioteruacioaales. 
—Cuautas con Francia y Portugal. 
—Exámen del aarvicio interior é 
iotemacioaal expedido y recibido 
por las estaciones.

Negociado cuarto.
Contabilidad.—Cuanta y razón 

del capitulo del material.—Distri
bución de las consign miones y de 
los anticipos de fondos eventuales. 
—Exámenes, reparos y aprobación 
de todas las cuentas.

Negociado quinto.
Material.—Jastrucoion de los 

expedientes do nuevas líneas y ra
males.—Reparaciones de unas y 
otros. — Establecimiento de Jos ca

bles por caenía dal Estada,—Ad
quisición y distribución da impra- 
sionos y cuenta da t.)d* c'aso de 
material.—Arriendo de lo fíales, 
conservación de los gratuitos y ra* 
novación d los contratos.
DIRECCION GENERAL DE BE- 
xNEFICENCIA. S\NID,A0 Y ES

TABLECIMIENTOS PENALES.
Ati. 6.® Esta Dirección se di

vida en cuatro Seccionoí, y estas 
ea Negociados.

Sección primera.
Blcaeflecuota gesaera!.

Negociado primero.
Uo-spitalss 011 lo relativo á in

gresos, licencias, bajas y reelama- 
cioues de Io? asilados.—.abonos y 
reclamaeioaes de estancias deven
gadas por Jos pensionisíaa'.

Presupuestos generales y meO' 
guales.

L6,íaJos, mandas y donativos á 
la Beneficencia geaeral.

Colegios en lo relativo á ingre
ses, licencias y bajas.

Obras por subasta y adminis
tración.

Suministros.
Contratos y compras con sos 

incidencias.
Personal directivo, administra* 

tivo y facultativo de todos los líos* 
pitales y Colegios.

Cauces de Baueficencia. 
Consulados.
Socorros á españoles emigrados- 
Calamidades y expafriacíones. 
Indeterminado.

Sección segunda.
áScuefleeuela pirtleular.

Negociado Primero, 
d)ereeko.—Clasificación de las 

fundaciones benéficas,— Creaciofl. 
agregación, segregación y supra- 
sien de las fuadaciones de BaneS- 
ceacia parUcal ir. —-Modíácacioo 
de las mismos en armonía con las 
nuevas eonJieiones soeiales. *•-&“ 
reglamentación.-----Protectorado, 
iospeecion y vigilancia de dichas 
fundaoionesí visita.—-Patrúnazgo- 
su ej ere ico, subrogación, suspoo' 
sion, desiitueioo y sustitución de 
patronos.-----Administración; 80 
ejercicio, subrogación, Buspen»wP« 
destitución y sustitución de los Ad
ministradores.—Desvinculación.-' 
Desamortización - Corn pe tenait® 
da jurisdicoíon.—Litigios.—-fiza
das, redamacioues y quejas en fo^ 
expedientes para el reparto de li
mosnas, para la adjudicación y P*' 
go de dotas y peasioaes, y para t 
cumplimiento da los demás objeto^ 
benéficos de las fuaJacioaes.—Ao 
torizacion de las operacioaas d? sn' 
tragas da valores da la Dealt pu
blica partenecieufos à tas mis®*^* 
y pago de sus inorases —Montes d 
Piedad.—Cajas da Ahorros.

lavestigaciou de las funJsdid 
nes da Benefieencia particular, 
las herencias, legados y douativd
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bfináflcos. ' ~Oûtiiî.leías, -Tramíta- 
eiaii da estos expedientes, daim-ali. 
■nacioQ y pago de Ius pramioa do 
a io^estigaeioa y denuncia.

Negociado Sagnado.
Coíiial>¿lidai¿,~-~Presupuestos y 

cueoias del Dapesitarjo, Adninis- 
trador de Üenetioenoia, de las Jun
tas y Administra,loros piuviuciales 
y Municipales y de los Patronos y 
Aduiiuiaíradcrea particular,- — 
Ventes. —Arrendamientos. - Obras,
—Suministros,

Nagociado Tercero. 
Ssiadistica.—De las fundacioues de 
Beoefleencia particular, de su orí 
gau y naturaleza, de sus títulos, 
patronos, Adtuiuistradores, bienes 
do su dotaciou y oargas quo los 
gravan, cou laelisificacioa de es
tas -Foruncion de les inventarios 
de toda la riqueza que en España 
esta afecta à la Beneficencia par
ticular.

f^eríOMaí. —-Nouibramieuto y 
separación de los empleados delà 
Administrácijn Centrai.-Be las 
Juntas y de los Adrainisiradores 
provinciales y municipales, y de los 
Abogados y Procuradoras del ra- 
310. '-Nombramiento y separación 
de los empleados de fundaciones ó 
institutos en .jue el Protectorado 
tiene tal fuculiad —Altas y bajas 
de los acogidos en los estabieci- 
niicntos. Faltas, quejas y recla
maciones puramente personales de 
empleados y acogidos.

iSecdon íercéra.
^aoldad.

iNegociatío primero. 
iSa7i'¿i¿ad ierrestre.

Higieue pública.
Vacuna,

Nuevos remedios.
Epidemias.
Epizootias,
Cementerios,
IiibumRciones, exhumaciones 

y traslación de cadáveres.
Asuntos generales de baños y 

aguas minerales.
Estadística balnearia.
Juntas provinciales y luunici- 

pules de Sanidad,
Subdelegados.
luspectore.s de carnes.
Inspectores de géneros medici

nales.
baeuKativos municipales,
Persocai de baflos y a^^uas mi

nerales.
Incidencias del mismo.
Intrusos.
Cruces de epidemias,

viudasy huérfanos 
ne Médicos,

Indeterminado de Sanidad ter
restre.

Recopilación de la legislación 
de Vanidad terrestre.

Negociado segundo.
^atiidád marítiina.

formación de los presupuestos.

Creación y supresión de Dirce- 
cioue.' de Sani lad de los puertos 

j y laziretoss úcios.
Servicio farmacéutico en las 

: miaaias.
' ImpresÍoflos.
i Visita de inspección á las Di

recoiones de Sambid de los puer
tos y lazaretos súcios.

Formación de los estados anua
les de movimiento da buques y 
recaudación de derechos.

Partes sanitarios del extranjero,
Cecliracion de puertos súcios, 

de Observación ó sospechosos,
Consulta de las Autorilades, 

Cuerpos diplomático y coagular, 
y particulares sobre tratamiento 
saoitario de buques.

Reclamaciones del comereio y 
de los Representantes extranjeros.

Recomposición ó construcción 
de casetas, botes y falúas.

Gastos de asoritorio de las Di
reccionas de Sanidad de los puer
tos y lazaretos sucios.

Obras, gastos i npravistosy ex- 
iraordinarios

Indeterminaiios de Sanidad raa- 
rílirn a.

Personal da Sanidad maritima.
Iiicideceias del mismo.
Recopilación de la legislación 

española y extranjera sobre Sani- 
drd marítima.

Sección cuarta, 
G£s<ablecl mi cilios gi anales.

Negociado primero.
Personal de presidios y cár 

celís.
Fianzas.
Visitas,
Reformes.
Presupuesto del personui.

Negociado segundo.
Presupuesto general.
Manutención de penados y re

clusus.
Cuenta y razón con el almacén 

general.
Contratas de veslnarios y equi

pos.
Utansido y mobiliario
Efectoí y gastos de esoritorio.
Talleres.
Subastas y contratas de ser

vicios.
Negociado tercero.

Presupuestos de ingresos.
Exámeu de cuentas de obliga

ciones, productos y fabrioacion. 
inventario general.
Cuentas de vestuario y calzado.

Negociado cuarto.
Ahorros.
Separado en contabilidad de la 

general de la Sección por eu im
portancia.

Negociado quinto.
Organización y reglamentos. 
Cumplimientos de condenas. 
Licénciamientos.
Rebajas,
Conduction do cuerdas.
Indultos.

Creación y supresión de pre
sidios,

Coiieesion de penados para 
obras.

Negociado sexto.
Obro,s.
Reformas y mejoras.
Enajenaciones y adquisiciones. 
Presupuestos de obras.
Incidentes.

Negooiado sétimo. 
Estadística penitenciaria. 
Destino de rema tados. 
Traslaciones.
Incidencias,

^egoe¡ado octavo. 
Registro general de la Secoioa.

CAPITULO IL
ATaiBUCíONas DE LOS FUNCIONARIOS

DBL MINISTERIO.

Del Secretario general.
Art. 7.“ Corresponde al Secre

tario general:
K* Dirigir, inspeccionar y dis

tribuir todos los trabajos del Mi- 
nistario, ya sea con arreglo á las 
instrucciones que le comunique el 
Ministro y á las facultades que en 
él tenga por oonvenieote delegar, 
ya en virtud de ia auloridad pro
pia que al efecto lo compete como 
Jefe superior inmediato del Minis
terio,

2,® Firmar iodos los traslados 
de las Órdenes que emanen del Je
fe del Estado y que se dirijan à 
los demás Ministerios, á las cor
poraciones superiores del Estado, 
exceptuando i los Cuerpos Colegis
ladores, y é los Gobernadores de 
las provincias. Firmará asimismo 
las Órdenes que exija el ejercicio 
de las facultades que en él hubiere 
delegado el Ministro.

3 .’ Autorizar con su firma to
dos los documentos Justificativos 
que no necesiten precisamente la 
del Ministro, la expedición de los 
despachos telegráficos y la publi
cación en la «Gacela de Madrid» 
de las disposiciones que emanen 
dei Ministerio,

4 .“ Preparar ei despacho de los 
asuntos que hayan de aometerse al 
Jefe del Estado, y que no fueren 
de las atribuciones de alguna de 
las Direcciones, salvo la autoridad 
del Ministro para confiárselo á quien 
eetime oportuno.

5 .’ El nombramiento da los 
empleados de la Secretaría, de los 
Gobiernos de provincia y de la Im
prenta Nacional, cuyo sueldo no 
llegue á líiOü pesetas, y conceder 
licencia à los funcionarios depen
dientes del Ministerio por un tér
mino que no exceda de 15 dias.

6 .’ Distribuir el personal como 
lo juzgue mas oonveniente á los 
intereses y mejor servicio del Es
tado.

De los Oirectoret.
Arí. 8/ Correspondeá los Di

rectores generales:

1 . Toda resolución de Í3.-ííruo- 
clon y trámite Ciara men te pie visto 
en las leyes, regíameums y dispo
sioiones generales ó especiales del 
ramo,

2 . Piefar las in.struccioues ne 
cesarías para la proota y cabal ejé- 
euciou de loa regiameuios y órde
nes superiores,

3 .“ Gorresponderse bajo su fir
ma y en los negocios de su resolu
ción oon todos aus inferiorea en el 
ramo, así como oon las Autorida
des y funcionarios públicos de igual 
ó de inferior categoria.

4 .* Ordenar en su Dirección y 
ramo el trabajo en ¡a forma mas 
conveniente al bien del servicio, de 
conformidad oon Isa órdenes é ins
trucciones del Ministerio.

6 .’ Proponer áeate tos emplea
dos de sus respectivas Direcciones, 
y nombrar los de su dependencia 
cuyo sueldo no llegue á LííOO pe
setas, haciendo las propuestas por 
escrito, y Cuidando de que no se 
extienda nombramiento alguno que 
no esté comprendido en propuesta 
aprobada por el Ministro con de- 
creto autógrafo, ó puesto por el 
Secretario general, en cuyo caso 
ha de estar rubricado por el señor 
Ministro.

6 . Examinar y anotar después 
de los Oficiales de Secretaria todos 
los expedientes do resolución de! 
Jefe del Katado, y redactar sus de • 
cretos, así como las órdenes degra
ve importancia y los reglamentos 
é instrucciones de su ramo, ajus- 
tándose á lo que les previniera el 
Ministro, y salvala autoridad de 
este.

7 .* Informar al Ministro siempre 
que «e le ordenare sobre cualquier 
punto de la Administraoion, y pro
ponerle cuanto en ella crea con
veniente al bien del Estado.

8 ." Inspeceionar y dirigir los 
trabajos y conduota de todos los 
empleados de su Dirección y ramo, 
amonestándolos, repreadiéndolos ó 
castigándolos correccional men te, y 
aun su 8 pen diéo dolos de empleoy 
sueldo, 60 les términos que previe
nen ó previnieren las leyes, orde 
naozas, reglanieotos y disposicio
nes del Gobierno,

9,® Dirigir siempre ó inspaocio- 
nar cuando el Ministro se lo o.-de 
uare los ostabieoimioaios de su de- 
penJeocia, dictando las medidas 
urgentes en ei acto, y proponiendo 
á la Superioridad las demás refor
mas ó providencias que el bien del 
servicio reclamare.

10 . Presidir los remates y su
bastas de sus respectivos ramos, 
siempre que no lo hiciere el Mi
nistro ó el Secretario general por 
delegación.

Art. 9.“ Los Directores genera
les, presididos por el Ministro, y 
en su ausencia por el Secretario ge»
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DPPal, se constituiráo en Junta 
cûnsulÉiva aiempro que por su Je- 
fó 60:^0 convocados para infer suar
io Vi;rbaliutífite ó por escrita en 
103 negocios QU que aquel lo tuvie- 
í-^e poT- conveniente.

El parecer de la Junta se con- 
signará aieoapre en el expediente 
de su ramo.

Ari. 10. Pasarán meqsualmon- 
te ¿ la Secretaria general una re
lación por seccionen da los em
pleados de las laissas, coa las 
caiiflcaciúnea de asiáteocia, aptitud 
y laboriosidad.

Art. 11. La Dirección dt Co- 
municaciones, on ^taueion á .su 
índole facultativa, realizari el ser * 
vicio conforme á sus reglamente?, 
quedando sujeta en cuanto al ré- 
gimea interior de Ia Secretaría á 
iu dispuesto ea el presents regla
mento.

«Se eowíí»M¿írá.

■ Admiaistracion económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Por la Dirección general de 

Renias Estancadas se aunn-cia la 
subasta para la coutraia del surti
do del papel continuo blanco, mar
ca sencilla, que se necesita en la 
Fábrica Nacional del Sello desde 
t.“ de Agosto próximo al 31 de 
Julio de 1875, y cuyo consumo se 
considera en 2.000 resmas, asi 
como el número que sobre estas se i 
puedan necesitar, y que en todo 
ceso no podré esceder de 1000 
resmas.

La subasta se verificará en la 
citada Dirección el dia 27 de Ju
lio dal corriente eño de dos y me
dia á tres de la Urde, con sugecion 
al pliego de condiciones inserto en 
le <Gaceta»del 11 del actual, nú- { 
mero 192. ■

Lo que se anuncia al público j 
para su debida mteligoucia. ; 

Córdoba 13 de Julio de 1874.— i 
Andres Maria Beíadiez.

Dirección general de Ins
trucción pública.

Se hallan vacantes en loa Insti
tuto de León y Gijou las cátedras 
de Retórica y Poética, dotadas con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
las cuales han de proveerse por 
Oposición conforme á lo dispuesto 
en el art. t.’ *461 decreto de 4 de 
Julio de 1870. Los ejercicios se ve- 
ridearán en Oviedo en la forma pre
venida en el reglamenio de 29 de 
Marzo de esta año. Para ser admi
tido á la Oposición se requiere te 
ner aprobados por lo menos los 
ejercicios del grado do Bacbider 
en la t'acultaddeFbosofia y Letras, 

Los aspirâmes preseotarán sus 
aoliciíudea en la Universidad de 
Oviedo aat^3 Jal dia 10 de Agos 
to próximo, acompañadas de los 

documentos ó copias autorizadas de 
los mismos que acrediten su apti
tud legal, y da un programa di- ; 
vídilo GQ lecciones de las asigna- ; 
turas que comprenden Ls cátedras 
vacautes, precedido del método do i 
enseñanza que crean preferible.

Según io dispuesto en oí arti» 
cult* l/del expresado reglamento, 
este anuncio deb'irá publicarse en t 
los «Boletines oficiales* de las pro
vincias y por modio do edictos ai 
todos los establacimieatos públicos 
de eníeñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respactivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin mas ! 
aviso que ci presente

Madrid 10 de Julio de 1874.-— j 
El Director general, Victor Ar ñau, <

Se halla vacante en el lostitu- । 
to de Tapia la cAte ira de Geografía i 
é Historia, dotadíi coa el sueldo 
aoual de 2.1109 pesetas, la cual ha 
do proveerse p5ropí.sicíon on ar
reglo alo dispuesto ea e! art. 1.“ 
del decreto de 4 de Julio da 1870, 
Los djercicios sa verificaría en 
Oviedo en la forma prevenida so 
el reglamento de 29 de Marzo de 
eate año. Para ser admitido á la 
oposición se requiere tenar aproba
dos por Io menos los ejercicios dal 
grado da Bachiller an la EacnUad 
de Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Universidad de 
Oviedo antes del dia 16 de Agos
to próximo, acompañidas de los 
docuiuantos ó copias autorizadas 
de los mismos que acrediten su ap
titud legal, y de uu programa di - 
vidido en lecciones de las asigna
turas que comprende la cátedra 
vacante, precedido del método de 
en.scáanza que crean prefer ib la.

Según lo dispuesto en el arti
culo 1." del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publiearse en 
los «BuieUnes oficiales» de las 
provincia y por medio de ediefoj 
en todos los esiablecimientjs públi
cos de enseñanza; lo cual se ad
vierto para que las Autoridades 

i respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin mas que 
este aviso.

Madrid 10 de Julio de 1874.— 
El Director general, Victor Arnau.

j A.MJNCIOS. 
} _- - 

i ANUNCIO.
, Tratado práctico de Beoefîcan- 
1 cia articular. —Instrucción para 

■ el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular, do 30 de 
hiciembré de 1873, anotada por 
D. Fermin Hernaudez Igiesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación.

1'2 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porto.

Los podidos se dirigirán ai nom
bre del avitor en Madrid con las 
señas de Ministerio de la Goberna
ción ó calle da la Parada, 15 prin
cipal, izquierda, ó Revista de Ad
ministrador, Madera 27, 2.® de
recha.

Se vende también en las prin
cipales librerías.

S^liegos-estados para j 
Sa formación del padrón ¡ 
por tos AyunUmienSos, ! 
en vista de las hojas es- ’ 
tendidas por los vecinos \ 
con arreglo al regí a men- . 
o de 6 de Mayo de lóZI.
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«iaario de Córdoba,» 
Letrados iS y San Fer
nando 54.

Mojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del j 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Papel y sobres, 
tina caja de papel coa 

100 cartas y oira con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia* 
río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco leales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gr¿dis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lian de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
duba» calle de San Fer 
liando, 31.

Estados para la for

mación del a n liara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Admiuislraoion.se ha
llan de venta en l i i d- 
prenta dei «Diario de 
Córdoba. »

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y reparUmiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- 
ria, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las oficinas muaicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Femaudo 51 y 
Letrados 18,

BEN EFIGENGÍ A.

Presupaeslos, liqui- 
pacíoucs, cuentas mea* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Beneli’ 
cencía, ^c hallan de ren* 
la en la imprenta y litc- 
grafia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 71.

Novelas completas por cna * 
tro reales.

(iLos hiceaiHariua Jal Alba-* 
nuvula histórica por D. Aut&i^íF 
da Sao Martin.

«La Guntu de Media noche»* 
novela de costumbre por i). H»* 
íüou Ortega y Frias.

«Los Fursantes,» [nemuiius u¿ 
un uGca-vitlaa por U. Manuel l'*3f" 
naudez y Gonzalez.

«Fompeya la ciudad deaontorfá- 
dft,* novela hiáíórica por D. Afi’”' 
nio de Sau Martin. _ . ^

«La Espuela,’) Episodio p^Jt-^b* 
tógico-DOveleaco oaciiU por Jaciat 
Labaila. -

orna y .Águila, » ao7ífe ®^'' 
crita ucr L. García del Raal. , 

«La Atala y el Reuó,» por ®^ 
Vizeoücle de Chatcaubriaod, ea* 
cundérnatls en holajadesa.^^ ^ 
ÎüôôtÆTHbi^'yuiS^ a

DIARIO DE GOEDOB.^
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